
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIOMISTAS DE LA COMPAÑÍA EISLEBEN S.A. 
LUGAR, DIA Y HORA DE CELEBRACIÓN.- En Guayaquil, los veintiséis das dl mes de marzo del 
año dos ml dieciocho, e el local socalde la Compañía ubicado en Víctor Manuel Rendón 920 y Rumichaca, cuarto piso, oficina 1, la 09H00 horas 
ASISTENTES. Asiste al celebración de la presente Junt, ls siguientes personas: Dr Leonardo, Sabino Mernández Marinez, propietario de ochenta acciones de diez dolares cada una; la señora Sivia Marta Hernández Álvarez, propietaria de veinte acciones de diez dólares cada una; y. la 
señora Sara Azucena Colunga Fría, quien lo hace en calidad de Secretaría Ad-Hoc de la Junta. 
QUORUM.: En la presente Junta General Ordinaria de Accionistas, se encuentra reunido todo el Capital sserto y pagado de la Compañía, el mismo que asciende a un mil dólares, dividido en cien acciones ordinarias, nominativas e Indivsbles de dz dólares cada una. 

   

PRESIDENTE Y SECRETARIA. Preside la sesión la Ing, Sia María Mernández Álvarez, y act de Secretaria Ad Moc la señora Sara Arucena Colunga Fria. Una vez constatado el Quórum, la 
Presidenta de la Junta ordena que por secretaria se de lectura al orden del día lo que a 
conenación hace la Secre 
ORDEN DELLDÍA- 

1) Revisión y Aprobación delos Estados Financieros bajo Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para PYMES)correspondientes al pertodo. 
2017, siendo estos: Estado De Situación Financiera, Estados de Resultado Integra, Estado de Flujo 

de Eíeclvo, Estado de cambios en el Patrimonio y Notas los Estados Financieros. 
2) Revisión aprobación del informe del Administrador por e ejercicio económico del año 2017. 
3) Revisión y aprobación del informe del Comisario por el eercico económico dl año 2017. 

4) Conocimiento y aprobación delos resultados del ejercicio económico 2017 
Los aistetes aceptan por unanimidad La celebración de la presente Junta General Ordinaria de 
Accionistas, al tenor de lo dispuesto en elartículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías y aceptan de igual manera, el tema a tratarse en ella 
DESARROLLO DE LA SESION. A continuación toma la palabra la Presidenta de la Junta ing, Svia 
María Hernández Álvarez, quen manifiesta que dando cumplimiento al Art. 263 dela Codificación 

de la Ley de Compañías del Ecuador vigente presenta el informe de su Administración por el 
ejercicio económico 2017, en el cual Inica que a información ha sido entregada oportunamente al 
Comisario para u respectiva revisión y que los Estados Financieros han sido presentados de una, 
manera razonable tomando en consideración que la compañía obtuvo ingresos por $ 2794943 
producto del alquiler de inmuebles de su propiedad e Intereses ganados en cuenta de ahorros; se 
avere avi y put que acudan $ 55896 polo cl e marin ua pla de 
Y are 

Se procede a entregar el informe del Comisario y luego de algunas deliberaciones, a Junta General 
de Accionistas por unanimidad, resuelve; 1) Aprobar los Estados Financieros bajo Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para PYMES) 
correspondientes al periodo 2017 2) Aprobar el informe del Administrador por el ejercicio 

«conómico dl año 2017. 3) Aprobar el informe del Comisario por l ejercicio económico del año 
2017 4) Una vez conocida la pérdida del ejerico 2017, ls accionistas deciden por unanimidad 
arde baja la pérdida 2017, una parte con el sado de ganancias acumuladas $903,33 y el saldo de 
$16.0620 se lo dará de baja con la cuenta Resultados acumulados por adopción Lera vez de NIF, 

adicionalmente se dará de baja las pérdidas acumuladas de efericos amerores 3157.561,08 con la 
<uenta Resultados acumulados por adopción Lera vez de NIP. in de presenta de mejor manera el 
patrimonio dela compañía. No habiendo otro punto que tratar, la President de la Junta declara 

Concluida la sesión, concediendo previamente un receso para la redacción dl act. Hecho que fue y 
leido los concurrentes es aprobada por unanimidad y sin ninguna modificación firmando para 
constancia todos] 
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